
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 016 de 2022 

Fecha: 08 de Marzo de dos mil veintidós (2022).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

1 730434089001- 
2017- 00040 00 

Ejecutivo menor  
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

María Berenice Higua/ Alfonso  
Sierra Hernández  

07/03/2022 TERMINACIÓN PROCESOI POR PAGO TOTAL OBLIG 

2 730434089001-
2019-00095 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Augusto  Antonio Martínez    
Romero  

07/03/2022 TERMINACIÓN PROCESOI POR PAGO TOTAL OBLIG 

3 730434089001 
2019- 00136 00 

Ejecutivo Hipotecario  
Menor cuantía  

Banco Davivienda S.A.     Juan Manuel Herrera  
Fajardo 

07/03/2022 LIQUIDACIÓN DE COSTAS y auto aprueba  

4 730434089001- 
2019-00145-00 

Liquidación  Sucesión 
Doble Intestada  

Amaría Edith Moreno Pined 
Guillermo Moreno Pineda 

Causantes  Teódulo Moreno Cárde 
nas –María D Pineda de Moreno 

07/03/2022 Aprueba inventarios adicionales y ordena   
Trabajo de partición  

5 730434089001- 
2020-00036-00 

Ejecutivo mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de  
Colombia S.A. 

Ángela Yinett Bejarano  
Ibáñez  

07/03/2022 TERMINACIÓN PROCESO  POR PAGO TOTAL OBLIG 

6 730434089001- 
2021-00145-00 

Responsabilidad Civil 
Contractual 

Laureano Carreño García Jaime José Murillo García  07/03/2022 RECHAZO DEMANDA RESP. CIV. CONTRACT. 

 
En la fecha 08 de Marzo de 2022 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada  
Legal Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M).        
 
 
 

Arvey Andrade Devia 
Secretario 

 
 

 


